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Este documento, tiene la intención de especificar las políticas y procedimiento de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública creada en la Institución, que opera como Oficina de Información y Respuesta, 

a fin de ilustrar su identidad dentro del contexto general al que corresponde y ser útil como material 

de consulta y referencia para los funcionarios y empleados públicos, responsables de cumplir con lo 

que establece la LAIP y el marco legal relacionado a las funciones encomendadas a dicha Unidad 

Es por ello, que el "Manual de Políticos y Procedimientos de la Unidad de Acceso a la Información 

Público (Oficina de Información y Respuesto} del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 

Desarrollo Urbano" establece de forma ordenada y sistemática el Marco legal General e Institucional, 

Filosófico, Conceptual y Operativo necesario para que La Unidad de Acceso a la Información Pública de 

la institución opere, permitiendo satisfacer las demandas de información, actualización de información 

oficiosa, resoluciones de quejas, reclamos y denuncias, sugerencias y propuestas de proyectos, entre 

otros, en base a políticas y procedimientos claramente definidos. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, es el Instrumento Técnico responsable, de ejecutar las 

acciones contempladas en la LAIP; y operar la Oficina de Información y Respuesta de este Ministerío, 

cuya función, más allá de brindar acceso a la Información Pública, es la de ser un mecanismo integral 

que garantice la Participación Ciudadana. 

La UAIP es por un lado la unidad facultada para recolectar, administrar y publicar a través del "Porto/ 

de Tronsporencio", la información pública de carácter oficiosa, a la que se refieren el artículo 10 de La 

LAIP, y por el otro, es también la ventanilla única para la orientación, recepción, tramite, control y 

seguimiento de todas las solicitudes de información, datos personales y recursos de revisión, que 

presenta la ciudadanía u organizaciones de la Sociedad Civil ante la Institución. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones que la "Ley de Acceso o Información Público" (LAIP) 

establece, se creó la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP), encargada de coordinar y 

vincular las acciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública desarrolla el 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, en coordinación con todas sus 

unidades administrativas. 

Introducción 
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Administrativa. Así también a otros actores internos (Funcionarios y empleados públicos) y externos 

vinculados a los procedimientos descritos en el presente instrumento. 

El contenido del presente Manual de Políticas y Procedimientos, quedará sujeto a cambios necesarios, 

en función de modificaciones a políticas o leyes relacionadas con su finalidad, con el propósito que 

este siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 



1 
l.eydoAc«so a la Información P\jblla, San S.llv<lldOr, 08 abtil del 2011. Art. 01. Objeto 

"Reglamento lnte1no lnstituC•<H'lal MOPTVDU, Art.10 Unid~ de Acotso ~ lll lnfotmación Pública. 
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Ante ello y atendiendo a lo que la ley establece, es como a partir de la formulación de la Política sobre 

Transparencia y Acceso a la Información Publica en el MOPlVOU, se crea la Unidad de Acceso a 

Información Pública, que actúa como Oficina de Información y Respuesta', la cual tiene como 

El reglamento a la Ley de Acceso a la Información Pública y los Instrumentos Normativos generados 

por la Subsecretaría de Transparencia y Anticorrupción SSTA, han permitido generar el marco 

operativo y funcional de las estructuras organizativas creadas para cumplir con los propósitos 

definidos en el marco legal, dándole herramientas a las Unidades de Acceso a la Información Pública 

(Figura creada en la LAIP), de operar y cumplir con los propósitos definidos en la LAIP. 

Ante Ello el Órgano Ejecutivo, crea el marco legal necesario para poderfacilitar información pública en 

poder de las instituciones del estado, posibilitando con ello sentar las bases para generar mecanismos 

de contraloría social en la gestión pública; creando para ello La "Ley de Acceso a la Información 

Pública" lAIP, La cual tiene como objeto "Gomntizor el derecho de acceso de todo persono o lo 

información público, o fin de contribuir con lo transparencia de los actuaciones de los instituciones del 

Estado".' 

Para ejercer una participación activa y democrática, es indispensable que todos los ciudadanos 

dispongan de información oportuna, suficiente y veraz, especialmente con el manejo de los recursos y 

bienes públicos, haciendo necesario por parte de las Instituciones del estado, facilitar espacios y 

mecanismos que permitan hacer efectivo el derecho que los ciudadanos tienen de acceder a la 

información púbtica y poder además resolver sobre expresiones de insatisfacción o identificación de 

irregularidades en la gestión misma de los recursos públicos. 

La participación de la población en la formulación de políticas públicas, el control social de la función 

pública y el ejercer los derechos constitucionales, implica una imperante y cada vez mayor necesidad 

de la sociedad salvadoreña, en la cual la gestí6n pública se abre a la contraloría social y la promoción 

de la participación activa de la ciudadanía como soberanos y propietarios de los recursos asignados al 

estado. 

Antecedentes 
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propósito garantlzar un sistema de transparencia institucional y de cero tolerancia a la corrupción, 

cumpliendo con lo que se establece en el marco legal, permitiendo fortalecer al mismo tiempo el 

enfoque integral de Inclusión y Participación Ciudadana bajo el cual funciona la actual gestión de este 

Ministerio y generar mecanismos e instrumentos que permitan a la estructura organizativa del 

Ministerio operar para solventar soíicltudes de información y sus actualizaciones, resoluciones de 

quejas, reclamos y denuncias, sugerencias y propuestas de proyectos, los cuales son finalidad del 

presente Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

(Oficina de Información y Respuesta) del MOPTVOU. 
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Artículo 330, Cohecho Propio: "El funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad 

público, que por si o por persono Interpuesto, solicitare o recibiere uno dádiva o cualquiera otra ventaja 

indebido o aceptare la promesa de uno retribución de la misma naturaleza, paro reauzor un acto 

contrario o sus deberes o poro no hacer o retardar un acto debido, propio de sus funciones, será 

Artículo 325, Peculado: •E/ funcionario o empleado público a el encargado de un servicio público que 

se apropiare en beneficio propio o ajeno. de dinero, valores, especies fiscales o municipales u otro coso 

mueble de cuyo administración, recaudación, custodia o venta estuviere encargado en virtud de su 

fundón o empleo o diere ocasión o que se cometiere el hecho, será sancionado con prisión de cinco a 

diez años e inhabilitación especial del carga a empleo por el mismo tiempo", 

capitulo 11, De la Corrupción: 

CÓDIGO PENAL 

Artículo 13 Convencíón Americana sobre Derechos Humanos: "Toda persona tiene derecho o lo 

libertad de pensamiento y de expresión. Este derecha comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideos de todo Indo/e, sin consideración de fronteros, ya seo oro/mente, par 

escrito a en forma impresa o artística, a por cualquier otro procedimiento de su elección". 

TRATADOS y CONVENIOS INTERNACIONALES DE los DERECHOS HUMANOS 

Artículo 18: "Toda persona tiene derecho o dirigir sus peticiones por escrito, de manera decoroso a las 

autoridades legalmente establecidas o que se resuelvan y o que hagan saber lo resuelto". 

Artículo 6: "Todo persono puede expresar y difundir libremente sus pensamientos siempre que no 

subviertan el orden público, ni lesione lo moral, el honor. ni lo vido privada de los demás". 

común". 

Artículo 1: "El Salvador reconoce a Ja persono humana coma el origen y el fin de la actividad del 

Estado, que está organizada poro la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Marco Legal 
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3) En lo confiabilidad de la información; 

2) En Ja transparencia de lo gestión; 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad, y economlo; 

Artículo 26: "Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control 

Interno Financiero y Administrativo, previo, concurrente y posterior, poro tener y proveer seguridad 

razonable: 

LEY DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA RtPUBLICA 

Articulo 5: "Obligados o presentar declaración jurada del estado de su patrimonio, en lo formo que 

indica el artículo tres de dicho ley" 

LEY SOBRE EL ENRIQUECIMIENTO !LICITO DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS Pósucos 

Artículo 1: "Lo Ley de Ético Gubernamental, tiene por objeto normar y promover el desempeño ético en 

la juncián público; salvaguardar el patrimonio del Estado, prevenir, detector y sancionar la corrupción 

de los servidores públicos, que utilicen los cargos o empleos para enriquecerse ilicitomente o cometer 

otros actos de corrupción". 

LEY DE ~TICA GUBERNAMENTAL 

Considerando IV; "Que lo transparencia y el acceso o lo información pública, son condiciones básicas 

poro una efectivo porricipoción ciudadana, lo cual contribuye al fortalecimiento de los instituciones 

públicas, el mejoramiento de lo calidad de lo democracia y o la pleno vigencia del Es todo de Derecho". 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

Artículo 333, Enriquecimiento Ilícito: HE/ funcionario, autoridad público o empleado público, que con 

ocasión del cargo o de sus funciones obtuviere incremento patrimonio/ no justificado, será sancionado 

con prisión de tres o diez años." 

sancionado con prisión de tres a seis años e inhabilitación especial del empleo o corgo por Igual 

tiempo". 
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ANHS DE SER ELECTO 

COMPROMISO MARCO CON TRANSPARENCIA INHRNACIONAL DEL PRESIDENTE MAURICIO FUNES, FIRMADO 

EN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DE El SALVADOR" 

CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL ''OBSERVATORIO CIUDADANO DE lA OBRA PÚBLICA 

DECLARACIÓN DE GUATEMALA POR UNA REGIÓN LIBRE DE CORRUPCIÓN 

CONVENCIÓN 1 NHRAMERICANA (OllTRA LA CORRUPCIÓN 

CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN 
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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN PE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DEL MOPTVOU. 

administrativo necesario". 

Articulo 10: "lo Unidad de Acceso o lo Información Público (UAIP) u Oficina de Información y Respuesto 

(OIR), estó o cargo del Oficio/ de Información y Respuesto, conformado por el persono/ técnico y 

DESARROLLO URBANO, 

REGLAMENTO INTERNO Y DE FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO OE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y 

Artículo 47: "f/ Ministro, Viceministros, directores, gerentes y demás iefoturo, en coordinación con lo 

Unidad de Desarrollo tnstitucionot, establecerán por escrito los políticos y procedimientos para la 

autorización, registro y control de los procesos, operaciones y transacciones de Jo lnstitvción, 

definiendo clCJromente Jo autoridad y resµonsabllldod de los funcionarios encargados de autorizar y 

aprobar los operodones de Jo Institución. fstos politices y procedimientos, deberán ser documentados 

en el Manual de Políticos y Procedimientos o probados por el Ministros." 

TRANSPORTE, Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

NORMAS TtCNICAS OE CONTROL INTERNO ESPECIFICA$ DEL MINISTERIO DE OBRAS OE OBRAS PÚBLICAS, 

Artículo 4 Valores: "Responsabilidad: fl servidor público del MOPTVDU cumpliró con lo normativo lego/ 

y los compromisos laboro/es adquiridos, y tendrón lo capacidad de reconocer, aceptar y responder por 

los acciones llevados o cabo poro alcanzar esos compromisos". 

DESARROLLO URBANO. 

MANUAL DE CONDUCTA ÉTICA DEL MINISTERIO DE OBRAS DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y 

institucián ". 

Considerando 8: "Que es obligación del MOPTVDU garantizar o los ciudadanos el derecho humano o lo 

bueno administración, basados en lo profesionolización, lo transparencia y lo ético público, debiendo 

promover Jos conocimientos, destrezas y actitudes o todo nivel y crear los mecanismos adecuodos poro 

el efectivo acceso de lo ciudadanía a lo información público qve debe impulsarse al interior de la 

PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

Marco Normativo Institucional 
POLITICA SOBRE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN El MINISTERIO DE OBRAS 
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ttica 

Equidad 

Todo funcionario y servidor público, deberá proveer y atender la información solicitada por la 

ciudadanía sin distinción económica, profesional o social. 

Transparencia 

Todo Funcionario y Servidor Público debe conducirse de forma intachable y clara en relación a su 

comportamiento, garantizando que su actuación esté acorde con la ética y la moral. 

Valores 

Ser Garante de la Participación Ciudadana en la gestión Institucional para fortalecer la democracia, el 

desarrollo social y la calidad de vida, previniendo y combatiendo la corrupción y la opacidad, a través 

del acceso a la información pública y el fomento de una cultura de transparencia activa por medio de 

una efectiva y eficiente rendición de cuentas en la Institución. 

Visión 

Misión 
Garantizar la Transparencia Activa en el Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 

Desarrollo Urbano, a fin de fortalecer la participación ciudadana, la inclusión social, la democracia y el 

derecho de acceso a la información pública, mediante una gestión institucional eficiente que 

promueva una cultura de transparencia, rendición de cuentas, participación activa de la ciudadanía; 

posibilitando con ello un mejor control de la gestión de los recursos públicos y la fiscalización del 

ejercicio de la función pública. 

Marco Filosófico 

Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y 
Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 
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Trabajo en Equipo 

Todo funcionario y servidor público ubicado en las distintas áreas de gestión de la institución, deberá 

trabajar en conjunto y en coordinación para gestar y brindar los servidos e información en los plazos 

estipulados por la Ley y las pollticas instítucionales. 

liderazgo 

Todo funcionario y servidor público deberá ser proactivo en el desempeño de sus labores y en la 

atención de los clientes y usuarios, haciendo las mejoras constantes en los procesos y funciones para 

brindar un servicio de calidad. 

Mejora Continua 

Todo funcionario y servidor público, deberá adquirir el sentido de compromiso institucional al realizar 

actividades que conlleven a brindar una atención rápida, oportuna y hacer los cambios necesarios 

tanto a nivel personal como organlzacional para cumplir con las expectativas establecidas por los 

ciudadanos. 

Objetividad 

Todo funcionario y servidor público está obligado a proporcionar íntegramente la información que se 

le ha solicitado por parte de la ciudadanía, sin que su actuar favorezca a nadie. 

Responsabilidad 

Es la disposición y diligencia de los funcionarios de la UAIP (OÍR), en el cumplimiento de las 

competencias, funciones y tareas encomendadas, asumiendo las consecuencias de las conductas 

públicas, sin excusas de ninguna naturaleza. 

Honestidad 

Atributo que debe reflejar el recto proceder, decencia y recato de los funcionarios y servidores 

públicos 

Todo funcionario y servidor público debe cultivar en el desempeño de sus funciones una actuación 

correcta, honorable y adecuado cumplimiento de sus labores. 
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l. Recolectar, administrar y publicar a través del Portal de Transparencia la información pública de 

este Ministerio, conforme a la clasificación establecida en la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

2. Suministrar al Observatorio Ciudadano de la Obra Pública y a la ciudadanía por los diferentes 

medios prácticos, físicos y tecnológicos, la información pública del Ministerio, conforme a la Ley. 

3. Coordinar y vincular oportunamente las acciones en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, con los funcionarios o funcionarias de enlace y del Comité de Información 

de las Unidades Organizativas del Ministerio. 

4. Administrar la ventanilla de orientación, recepción, trámite, control y seguimiento de las 

solicitudes de información, datos personales y recursos de revisión, que fueren presentado por los 

ciudadanos o ciudadanas ante la Institución. 

S. Elaborar y actualizar el Manual de procedimientos para el Acceso a la Información y mecanismos 

para recibir solicitudes. así como promover las medidas necesarias para la formulación y 

actualización de los procedimientos tendientes a la eficiencia de la gestión de la información. 

6. Coordinar en forma conjunta con los Enlaces la clasificación de los diferentes tipos de información 

a efecto de someterla a la aprobación del Titular. 

7. Cumplir con lo establecido en el Título VIII del Reglamento Interno Institucional. 

Funcíones 
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• Definir procedimientos sencillos y amigables que permitan a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública (Oficina de Información y Respuesta) facilítar a los ciudadanos, ejercer su 

derecho de participación en la gestión pública y fiscalización ciudadana, estableciendo los 

procedimientos a seguir para la resolución de Quejas, Denuncias, Reclamos, Sugerencias y 

Propuestas de Proyectos. 

• Mantener Información Pública actualizada a la disposición de los ciudadanos y atender 

oportunamente las solicitudes de los mismos, mediante el desarrollo de procedimientos y 

mecanismos sencillos y agltes, a fin de fomentar la participación ciudadana en la gestión 

pública. 

• Establecer el marco normativo y operativo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

que oriente su accionar a través de la vinculación con el resto de Unidades Administrativas y 

Técnicas de la Institución, para desarrollar procedimientos orientados a la rendición de 

cuentas y el control social en la gestión de la Institución de los recursos y bienes públicos que 

administra. 

Objetivos Específicos 

Establecer el marco normativo y procedimental necesario para promover una eficiente operatividad de 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del MOPTVOU, de cara a cumplir con las funciones 

definidas en el Reglamento Interno Institucional, promoviendo una adecuada coordinación y 

vinculación de las acciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública ejecuta 

la institución. 

Objetivo General 

Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 
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l. Procedimiento de Solicitud de Información. 

2. Procedimiento Gestión Documental de la Información. 
3. Procedimiento de Respuesta de Quejas. 
4. Procedimiento de Respuesta de Denuncias. 
S. Procedimiento de Respuesta de Reclamos. 

6. Procedimiento de Respuesta de Sugerencias/ Propuestas de Proyectos. 
7. Procedimiento de Resolución de Solicitud de Datos Personales. 

A continuación se describe los procedimientos establecidos en la Unidad de Acceso a fa Información 
Pública, que opera como Oficina de Información y Respuesta de acuerdo al siguiente listado: 

Procedimientos Unidad de Acceso a la Información Pública {Oficina de 

Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano 
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• La Ley de Acceso a la Información Pública, Publicada en Diario Oficial No 70, Tomo No. 
391, del 8 de abril del 2011. 

• El Reglamento a la Ley de Acceso a la Información Pública RLAIP, Publicado en Diario 
Oficial No 163, de fecha 02 de septiembre del 2011. 

• Instrumentos normativos preparado por el equipo coordinador para la 
implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública (Subsecretaria de 
Transparencia y Anticorrupción SSTA, Archivo General de la Nación, Innovación 
Tecnológica e Informática). Marzo-Noviembre 2011. 

• Guia conceptual y metodológica para el montaje de las Oficinas de Información y 
Respuesta en las entidades del poder ejecutivo de la república de El Salvador, Febrero 
2012. 

• La Política sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano del 27 de mayo de 2011. 

VI. BASE LEGAL 
L<> normativa legal que fundamenta el proceso de Solicitud de Información Pública, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficíal de Información dar respuesta a las solicitudes recibidas 

en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), 
de acuerdo a las funciones definidas en el Art. 50 de la LAIP. 

• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 
de las atribuciones de su cargo, responsable de la Unidad Administrativa que tenga o 
pueda poseer la información solicitada por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta), localizarla, verificar su clasíñcacíón y 
comunicar la forma de disponibilidad de esta, basado en lo establecido en el Art. 70 de 
la LAIP. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para solicitar información en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta) del MOPlVDU, inicia desde el momento en que cualquier 
persona o su representante, presenta ante el oficial de 1 nformación una solicitud en forma 
escrita, verbal, electrónica o por cualquier otro medio idóneo; de acuerdo al contenido minimo 
definido en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública LAJP (Ver Anexo 1) y finaliza 
hasta que el Oficial de Información notifica la resolución al interesado, no excediendo el 
tiempo máximo establecido en el Art. 71 de la LAIP. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 
de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPlVDU, para procesar Solicitudes de Información y emisión de 
respuestas a usuarios externos (ciudadanos) que ejercen su derecho a disponer de información 

pública en poder del MOPlVDU, de acuerdo a lo definido por la Ley de Acceso a la Información 
Pública. 
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VII. POLÍTICAS 
1. Toda solicitud recibida en la Unidad de Acceso a la Información Pública {Oficina de 

Información y Respuesta), debe contener adjunto el Documento Único de Identidad 
del solicitante o su representante legal, en el caso de menores de edad debe 
adjuntarse Carnet de Identificación. 

2. Todo usuario de la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y 
Respuesta), debe ser asesorado en su proceso de solicitud de información. 

3. Por cada solicitud de información recibida se debe emitir su respectivo comprobante 
de recepción de solicitud al solicitante. 

4. La Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), 
gestionará las solicitudes de información en los plazos de tiempo establecidos por la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 

S. Las Unidades administrativas del MOPTVOU, deben proporcionar la información 
solicitada a la Unidad de Acceso a la Información Pública {Oficina de Información y 
Respuesta), en los plazos y condiciones solicitadas, remitiéndola a través de nota 
firmada por el funcionario público responsable de la Unidad Administrativa 
correspondiente. 

6. la falta de la remisión de información pública solicitada a las unidades administrativas, 
en los tiempos establecidos por la LAIP, es considerada por la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), como negación de la misma, 
lo cual significará una sanción al funcionario público con facultad para tomar 
decisiones dentro de las atribuciones de su cargo de acuerdo a lo definido en el Título 
VIII Infracciones y sanciones, de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

7. El Oficial de Información de la Unidad de Acceso a la Información Pública {Oficina de 
Información y Respuesta) ó El Oficial de Información Ad honorem nombrado por el 
titular de la institución para casos excepcionales, serán los responsables de darle 
seguimiento a cada uno de las solicitudes realizadas a dicha oficina. 

8. Todo lo relacionado al marco normativo del Proceso de Solicitud de Información y sus 
posibles cambios, se debe considerar en base a la Ley de Acceso a la Información 
Publica y su reglamento. 

9. Cualquier modificación a los procedimientos definidos en el presente manual, debe ser 
fundamentado en base a reformas al marco normatiVo regulador. 

• Convenio de Cooperación para la instalación y puesta en funcionamiento del 
"Observatorio ciudadano de la Obra Pública en la Gestión Gubernamental de El 
Salvador, experiencia El Salvador 31 de agosto del 2009. 
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• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una política. 

• Solicitante: Persona que se presenta en las Unidades de Acceso a la Información 
Pública, ya sea por si o por medio de representante, quien solicita información que se 
encuentra en manos del Ente Obligado. También se considera como tal a toda aquella 
persona que envía por cualquier medio idóneo su solicitud de acceso a fa información, 
de acuerdo a fo establecido por la Ley. 

• Responsable de archivo: Persona designada por el Ente Obligado encargado y 
responsable de la organización, catalogación, conservación y administración de los 
documentos de dicho Ente Obligado, así como el encargado de elaborar y poner a 
disposición del público una guía de la organización del archivo v de los sistemas de 
clasificación y catalogación. 

• Unidad Administrativa: Son aquellas que de acuerdo con la organización de cada uno de 
los entes obligados posean fa Información solicitada. 

• Información confidencial: Es aquella información privada en poder del estado cuyo 
acceso público se prohibe por mandato constitucional o legal, en razón de un Interés 
personal jurídicamente protegido. 

• Información reservada: Es aquella información pública cuyo acceso se restringe de 
manera expresa de conformidad con esta ley, en razón de un interés general durante un 
periodo determinado y por causas justificadas. 

• Información oficiosa: Es aquella información pública que los entes obligados deberán 
difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa. 

• Información Pública: Es aquella en poder de los entes obligados contenida en 
documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros 
que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier 
medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, independientemente de su fuente, fecha 
de elaboración y que no sea confidencial. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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Marco Normativo Proceso Solicitud de Información 

ley de Acceso a la Información Pública: 
Art. 66Sollcitud de lnform~ión 
CualQutr oerst>na o su representante podñ>"I presentar •iitt t1 Oficial de ln(orm.¡ción una solit11ud en !orma esMu, ~ti).al. tlewóni<• o 
por cvalqu!ero1to medio ~dónto, d• forma hbre o •n lo~ formulan os que aprutbf' el lnst11t.1to. 

la solicitud deberj <on1en~r; 
l· O nombre del solldl:lfttt, lu¡aro medio para rccíblr notlRudones, fax o correo tltctrónleo~ o I• aulQriuciOn para ave se le notHlque por 
c.ittt!Jtra. yen .su e-aso los datos dtl reoresentan1e. 
z. La descrlptiOl'I da,. y ptt.c.cis• de 111nform<1C10n pUbltca que solicna 
J. O;alc¡u1er otro da10 que propicie su locall:ac.On con OOJC~ dt faállu1rla busqueda . 
4- Of)clonalmenit. h modalido1d en la Que ptef!ere se otorgue el aeeese a la i:n(Orm•dón, ~ se.a rnedl•nte consult• drrtcta, o que Je 
expld•n <0p1aJ s.lm~lt5 o ctr11flc.ad.as 1.1 ovo tiJ>O de medro pen1nenle 

En aso de que I• s0Ud1ud sea ...erhal, deber.S llona~t un fonnulario donde se h•g• const.1da solldtud 
Stri obll1atorio presentar documento de 1d11n11d.ad En (.iSO de menores de diee10Cho al\os de ed.ad, se debtr4 presentiH el respectivo 
carnet de ldenllflc.ae16n personal o, a taita de fue. cu~:fquter documen10 de 4dernldad ttn1tldo por cnlldadt$ p-ObUGts u organhmo-s. 
pt'iv.idos. Sl los det•lles pf'Opordon1dos. por el sollcit•nte no bast01sen par;¡ local11•r la infomraa6n pUbllCil o son erróneas. el Ofloal de- 
lnforma"ón podt1 requertr. poi un¡i \'ti y Oentro de los ues dí.as hiblh•s siguientes a la tuesent•aOn ée I• soliotudm ave indique ouos 
ef~m.entos o corrija h>S datos Este requerrmle11to ll\t.errumpiri el pl•zo de encrea• dt la lnfom~06n SI el Interesado no ,.ubs.ana lis 
Obj~IV.t(tofltS •n un ola ro de encc dí¡s desde- su notHlead6n, dtbtR i>ft$tnuir nueva sollotud par11 rehuo.ar el 1ñM:itt. 5i lt soliritud e\ 
pttstrn.ada lnt• un.a unid1d ;admln1urat!V1 dlstln1.a, isr.a· te:rtdn l.a. obha.a.adn de indicar 111 iolidtillflC(' la ub1uaón fd1Q dtl Ofl(¡¡al ele 
1ntormaclót1, En n111gún <.aso la enU('¡¡ te información esurS <c>nd1(1on11d• f que se motive o )Uulflcue su utlHudón, ni .St rea11eriri 
dttnosuar111ceits alguno. Se dtber.i ent.reg•r al solla tan te ut11 cons1..1nc.• de que sv solidlud h.a sido !nttrpuest1. 

Reglamento a la ley de Acceso a la Información Pública: 
Art. SO Solldtude$ de Acceso a la Información 
P;¡,n los ef•ctoi dtl Art. 66 de l.J ley. tas solic1tud"ts ee Jcc:tso a l.> lnformacfón oodrSn prese:n1arse en fortna ts(ñ,~. "'l.fbill, e1ectrónlu o 
por oialqul~r otro med'o Idóneo. de torm.a libre o en los formul•nos c;ue aprube el 1nsli1uto. tos formulaños dtbtrjn escat disponibles en 
l•S Unidadei de .ACC('SO a la h\fotr1radón PUbllc.b, •si c;omo et! ha sitios dt tfltt>met de lo,. e111es obll¡ados y del propioJnstituto. En caso 
eve las soUtiwdes no se.11e. prtsentad•s por medio de formulario. es ntttSllrio que tl tScnto re.Jn• todos los ttqueisito.s *11.JtlloddO• tn 
I• lev. U prt)tnllCíón ee las solidtQdts de acceso a l;i lnfotmac)ón "odra hactrse ptr'ion.Jlmente o a 1r1vfs de reprtstnlirtle. en l.1 
Un•d•HI de Acttso • I• lnform:ic!6n PUbliw que correspo11d•. 

Anexo 1 Marco Normativo LAIP y RLAIP. 

XI. ANEXOS. 
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Subproceso: Realiza Solicitud de Información Escrita Presencial 

Responsable de 
Oficial de In.formación. 

Solicitante Atención. al clíente Un1dad de Acceso a la 
Unidad de Acc-eso a la Información Pi)blica 
Información Pública 

e - 
1nlc1do 

' + 
Presenta en la 

Unid~ de aeeese a 
Q lnformacrón 

Pública 
- .. 
Consulta eJ pr~ 

AsHOf.) sobre 1 p.lt:> rcat1zar una 
sol1dtudde proceso de Solicitud 

lnformad6n de tnlol'Tna<ión 1 
1 ... 

1 Complet~ Solicitud 
de: información en 

.1 1 
formulario ftcic:•be y verifica 
diSpOQib!e - SoGdtudde 

propordonad¡ 6 de lnformwón 
focma ltl)r~ 

r 
/----.._. .. Ges,iona ....__.,, 

solicitud de 
Sofk:ita OUI o carnet ' Información 

1 de ldtnlofoUcidn - PCllOn.al a menores de 
edad 
+ 

Escant'ot O«um~10 
de idenddtd 
prt'~nt~o 

~ 
Enue¡a 

S. retfra de l.) UAlP 
' comprobante de 

sollotud ttfliLada 

Anexo 2 Subprocesos (Modalidades de solicitud de Información) 
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Nota: Al momento de ser comp4eu1da la soli<•tud de mfounaclón se $Ollotará si esta preseme la t1rma o hoellJ 
cflgi1a.l af soUcitante. en case ele hattrlo vi.a teleteoc, se darS Ingreso a la solíelivd eee el númeto de OUI y se 
soticit.u'\i al momento de notlfttar en case la sollc1H.1d vt.rbal no haya 'Sido pr(!~ncJaL 

Subproceso: Realiza Sohcrtud de lnformación Verbal 

Responsable de 
Atención al cliente Oficial de Información 

Solicitante Unidad de .aeeesc a la Unidad de Acceso• 1• 
lnfwmación Pública Información Públic-a 

Oficina de Información y 
Respueita 

( IJUCiclO '\ 
' '--- 

J. 

Prese-n1., en la UAJP 1 
6 babta por tetéfono 

1 
+ 

Consulta el proceso ¡ 1 

par.a reall:¡r un1 /Ue$M$0brt' 
pr()(.e:so de Solic•tud $0hcrtud de 

de fnform&(ión info1mxi6ri - 

l 
SOIK•tct de manera 1 

verbal la Completa sohcltud de 
lnformadón - lnf<>ttnXl6n ---.. - - : I 1 Ges1Jona 

soltcrtudde 
Solicita DUI o <arne:t lr>íormación 

d(' ldentiftedclón 
person.aJ a menores de " 

1 edad 1 _L 
(sc;ane.:t Documento 

1 

dei<lentidad 
i)resentado 

1 
1 

1 Entrega 
Se retira de la Olft comprol)3n((I de 

SOllcitud realizada 
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Nou1: La soGotud de lnform.ac16n escaneada debe ceerar con firma o huella d1grt¡I 
Mtampada en la misma. oar¡ poder ser ingres1:da al siStema, además en ~ Co.rreo 
El~~tónko se debe adjon1ar ~ l.a .sollcftVd de lnfonnac.ón ti OUI O carnet de 
idtfltl1icación 
a úmco COff'tt) ilutorlt~do para redblr solicitud.es dt intorma<1on es~ o4r@lmop.gob.sv 

1 

Subproceso· Realiza Solicitud de Información Electrónica 

Oficial de Información 
Solicitante Unidad de Acceso a la lnformadóo 

PúbHca 

r 1 lnkído 
' ,¿. 

1 Df!"SQrsa s.otfcltud 1 
d4' lnfONMCiÓn d.?I 

Porulde 

1 
Tranniare:nc:ia del . MOPTVOU 

l 
Corfl.plttl) y firm¡ l.1 
sofiatud, escanea 
doeumentos di! 

ld('f'tiflcadón 
personal ---.. 

'-'! 
1 

t;nvia COttto 
Envi.a por Correo electrónko 

Electrónko connrmincfo 
documentos ' rtttpc:ión de 

dlgíta!es Sol1cltud de 
1 lnf()rmKiéln 1 

l 
Ge,tlona 

solicoud de 

1 
Informo.ció!\ 
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t.0:1 tes cost"Jt""m.kks ~<tf:~un:.t J!:!n •)tt t<t:P~x~ód."t 
C:tl.ff't'I •1:.ei0t ¡;l.ltf~~· OS ~··l(ÍQj tse"lb tcde! tn 11 OC>!i ;ll.l':on:1:.1 pot 

-:J in.S~<tuc onl, ~: tf'h')o :>« CC"''•o.:tr.i.'k~~. r-i•t1»Jt-tét~<l bs :.a~1.1 
'tl:.+C:.i.'IJ tn ~U'\) se •t41 VI'°"~.$ (t"llf UdiJ u •n~:•c• tJtH.J ~~·'·ti 
con:p*n~• Ct P•co. tn ClNM •te..:H!l l'. f.c.: p~:c1M tntfofCI 6t • 
.,,,, ... u dtt..~reoM 

º'l:.' 
o~vo 

Forma de entrega de la Información 

.J: :Jt ;,gWn 
:krt« en 
~'!'l"lfcfl ~arutl ~~~.a ;.._"1lu • e, Mn S "f, 

at'!'t:Hr. S1nt• - ~:I•, >iarttl ,.ACP 
~n~\'aC.o.t 

eeree El•ctf'en1C:i 

Unidad de Acceso a la 
Información Pública 

O<o 

tnforrnación Solicitada 
1 

0 C01HO t•tC"".tOn C:> 
ci ». 
O CO'!'l'to Ctftt.' a::o 
Q Pt•U.no.tl 

Datos para que se le notifique ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 
Dt~·o 

H-.i"nitf'O d.¡ doc. L------------ .... 
Informa e ión del Solicitante 

t1Í'"1·UO 
Prt.W.JtUM-. ; 0J.R !Ministerio de Obras Públieas, Transporte, 

; ~ Vivienda y Oeurrollo Urbano 
~' ~··"'"···~,,,...,.Formulario de Solicitud de Información 

Anexo 3 Formularios sugeridos para el proceso de Solicitud de Información 
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Oílcino dr lntonnatión y R~a 
-~.sv 

t~o::t LC1tca~s1H.1t°Jdo• '*'el'-* nn~• ~"f'I 1; <:e •ep"Oe.<tlC"'I 
{dtttrm "'ltl"o.sct t!'Utt~• ios c.:tde$ 4ttlb tc:4o1 tn I• u~~UTN uiea pe" 
1 im.:'t\K:..Qnt,bl tn'o'i:> OOt"corr.a.::tt~ ,.I(~~- Mt•u.itr·•·C: &u ~su 

r.i~t~1ds~ ca'o ~tl.cp,t tta <oo<u ce-t.' ncb.s u••~:~• •nui w,tu. U 
<on-prYbiru• C'• ~CO, tA 0:0 :f' ,~._1it1-1, '( ~ .X p..1¡0¡ ~ .. ~11~ de :J 

f!'n¡:.·•n Ot C:>Jrt.os f' 1p.Xtt*'onprt!'f1'IUn.~c- •sa dtb4:'i S)(tu~u1 ·1 
a.:ttU-1'1ot!UJdo,, q .. • 'e 1cttd11t <~.,:> t;al uiQ<fflC 'a dott.rr.tto~ onctl 
(tf)Jtt4ntidc 

fioaJ ce lnfo"r""~ti-t1"' 
Li'- u:;."'¡..,e 
~.e.e Cn 
"!.f•T.td~ '·~•rutt~v1~..1e k"11u~. l\m S '1 
~ffft•r1 luit4 -.,._, 9tat'ttl tM::P 
>l.n ~ \--.C.Cf. 
torreo Cl•c:tron"C'i> 
olr •• b r~ 
T~é~o 
~S·..?..S.)~·lS 

Unidad de Acceso a la 
Información Pública 

O f~«~1• Ct~ ríe.ad• O Ci:-Jrt~Ctn tic~ 

O,., O ccr.s.i.t:1 O••~• 

Forma de entrego de la información 
D<(D O sor«Ol).J O CortoC.teu(·teo 

Información soíicirade 
1 

Datos para que se le notifioue al ;inoderado o reoresentante le¡¡al 

~

(O!tto E •t;tOfl iO rc·n-a df ,~, 
t:otllcx on Corre.} C«t1f ~ec:i 

O.rt<U 

!.f ...... dtW'l:lo:..01'1 6t <.>SO !(.l>ICO 

., 

T -ee d e docurnM!O .... 
Otp¡irt¡.IT',tl\tO 

Moink~ 

Información del Solicitante 

., •¡;<!' cH t\XU'TW.,b 

•t1t'o11oét~ont1rto L-----------' 

0~ .. .atMi:.i•• 
0 PtflO"I• JU'~t:I Información del Apoderado o Representante Legal 

r1~.+10 
PttJt!'!Ctc 5on : r'\ J D ¡Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 

' ~ ¡vivienda y Desarrollo Urbano 
~. ··~·.!".'.'.'-·w··-Solicitud de Información Apoderado Leca! 
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U 'ec.,; p-o,;blc e.e '""C::~a ll se ~o a:vc e: c.:ffCHA PROSA8Lf>:.. Par-2 c1;:a<¡vic• 

ro: ~c:adOI" .:~ed h.s de'"Ü' ee e -::i¡uiffltC "l"lfl(;o e.e l"\V.,.-Tacó,. << MEOtO DE 

NOTlftc.ACJON:>->, c-orr-0 cato; de <or:x:o <<.DATOS DE C'ONTACTO>:io y e 1Tcc.o en el c.:li 
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Documentación Expediente Tiempo de Proceso de 
Solicitud de Información Solídtud de 

Información 

1· Solicitud de Información 

2- Documento único de Identidad, 
copia o escaneo. 

3- Constancia de Recepción de 
Solicitud 

4- Notificación de solicitud a 
Unidad Administrativa (Correo 

lOdías hábiles Electrónico) 
S- Documento con Información 
Pública No oficiosa solicitada 

6- Resolución de Solicitud 

7- Notificación de Resolución 
(Correo Electrónico) 

Anexo 5 Documentos de expediente 
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• La Ley de Acceso a la Información Pública, Publicada en Diario Oficial No 70, Tomo No. 
391, del 8 de abril del 2011. 

• El Reglamento a la Ley de Acceso a la Información Pública RlAIP, Publicado en Diarío 
Oficial No 163, de fecha 02 de septiembre del 2011. 

• La Política sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Ministerio de 
Obras Publicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano del 27 de mayo de 2011. 

• Convenio de Cooperación para la Instalación y puesta en funcionamiento del 
"Observatorio ciudadano de la Obra Pública en la Gestión Gubernamental de El 
Salvador, experiencia El Salvador 31 de agosto del 2009. 

• Directrices para: Clasificar la Información, Elaborar el índice de Información Reservada, 
Establecer mecanismos y recursos para la custodia y conservación restringida, 

VI. BASE LEGAL 
la normativa legal que fundamenta el proceso de Gestión Documental de la Información, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información recabar y difundir la información públíca 

oficiosa, y propiciar que la entidad la actualice periódicamente, además el mantener 
actualizado el Indice de información reservada y desarrollar un programa para facilitar 
la obtención de la información de la institución, en base a las funciones definidas en el 
Art. 50, literal a, 11; de la lAIP. 

• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 
de las atribuciones de su cargo y responsable de la Unidad Administrativa generadora 
de la información determinar si la información es o no reservada, pre clasificándola, así 
como facilitar la información pública oficiosa de manera periódica a la Unidad de 
Acceso a la Información Pública para su publícación y divulgación. 

• Es responsabilidad del Titular de la Institución o la persona que éste designe, clasificar 
la 1 nformación Reservada que sea generada, obtenida, adquirida o transformada 
dentro del ministerio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28 del "Reglomento o lo 
ley de Acceso o lo Información Público". Elaborando para ello la resolución razonada 
de clasificación de información reservada 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El proceso inicia con la clasificación de la Información Públíca por parte de las unidades 
administrativas generadoras de la misma, de acuerdo a los criterios definidos en los Artículos 
10, 19 y 24 de la "ley de Acceso a la Información Pública" lAIP, Este proceso finalita con la 
divulgación de la Información pública actualítada y no clasificada como restringida, de acuerdo 
a los mecanismos definidos en el artículo 18 de la lAIP, y referidos al Oficial de Información de 
la Unidad de Acceso a la Información Pú.blica 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 
de Información y Respuesta), del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU, y áreas relacionadas a su funcionamiento, para la Gestión 

Documental de la lnformadón, Oficiosa, reservada y confidencial de acuerdo a las 

disposiciones legales definidas en la "ley de Acceso a la 1 nformación Pública•. 
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l. la clasificación de la información puede realizarse de manera inmediata o posterior 
una vez sea generada, obtenida, adquirida o transformada dentro de la institución. 

2. Para la clasificación de la información se debe seguir los lineamientos generales con los 
criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información pública oficiosa, 
reservada o confidencial, que establece el Instituto de Acceso a la Información Pública, 
en base al Articulo 20 del reglamento a la LAIP. 

3. El Titular de la Institución puede establecer criterios específicos para la clasificación de 
la información generada, obtenida, adquirida o transformada dentro de la institución, 
en base a las consideraciones establecidas en el Articulo 20 del Reglamento a la LAIP. 

4. El Titular de la institución o la persona que este designe, será el encargado de clasificar 
la Información Reservada que sea generada, obtenida, adquirida o transformada 
dentro la institución, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28 del Reglamento a la 

LAIP. 
S. El Oficial de Información elaborará de acuerdo a los requisitos establecidos en el Art. 

22 de la LAIP, el índice de información clasificada como reservada, el cual será remitido 
al Instituto de Acceso a la Información Pública, dentro de los primeros diez días hábiles 
de los meses de enero y íulio de cada año, de acuerdo a lo establecido en el Art. 32 del 
reglamento a la LAIP. 

6. El titular de la institución designará la persona responsable de realizar la custodia, 
conservación y desclasificación de la información restringida, generada, obtenida, 
adquirida o transformada dentro de la institución. 

7. Todo lo relacionado al marco normativo del Proceso de Solicitud de Información y sus 
posibles cambios, se debe considerar en base a la Ley de Acceso a la Información 
Pública y su reglamento. 

8. Cualquier modificación a los procedimientos definidos en el presente manual, debe ser 
fundamentado en base a reformas al marco normativo regulador. 

VII. POLITICAS 

desclasificación de la información, de la Secretaría para asuntos estratégicos, 
Subsecretaría de transparencia anticorrupclón, El Salvador, 2012. 
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• Oficíal de lnformacíón: Es la persona responsable de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, responsable de cumplir con las funciones definidas en el Art. 50 de 
la lAIP. 

• Unidad de Acceso a la Información Pública: Es la Unidad Administrativa responsable de 
manejar las solicitudes de información. 

• Documentos: Se refiere a todo escrito, correspondencia, memorándum, plano, mapa, 
dibujo, diagrama, documento gráfico, fotografía, grabación sonora, video, dispositivo 
susceptible de ser leido mediante la utilización de sistemas mecánicos, electrónicos o 
computacionales y, en general, todo soporte material que contenga Información, 
cualquiera sea su forma fisica o características, así como las copias de aquéllos. 

• Funcionario Público: Persona natural que presta servicios, retribuidos o ad-honorem, 
permanentes o temporales en la administración del Estado, de los municipios y de las 
entidades oficiales autónomas sin excepción, por elección o por nombramiento, con 
facultad para tomar decisiones dentro de las atribuciones de su cargo. 

• Responsable de archivo: Persona designada por el Ente Obligado encargado y 
responsable de la organización, catalogación, conservación y administración de los 
documentos de dicho Ente Obligado, así como el encargado de elaborar y poner a 
disposición del público una guía de la organización del archivo y de los sistemas de 
clasificación y catalogación. 

• Unidad Administrativa: Son aquellas que de acuerdo con la organización de cada uno de 
los entes obligados posean la información solicitada. 

• Información confidencial: Es aquella información privada en poder del estado cuyo 
acceso público se prohibe por mandato constitucional o legal, en razón de un interés 
personal jurídicamente protegido. 

• Información reservada: Es aquella información pública cuyo acceso se restringe de 
manera expresa de conformidad con esta ley, en razón de un interés general durante un 
periodo determinado y por causas justificadas. 

• Información oficiosa: Es aquella información pública que los entes obligados deberán 
difundir al público en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa. 

• Información Pública: Es aquella en poder de los entes obligados contenida en 
documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de registros 
que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, que consten en cualquier 
medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, Independientemente de su fuente, fecha 
de elaboración y que no sea confidencial. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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• Procedimiento: Acción que Implementa una política. 

• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 
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VII. POLÍTICAS 
1. Por cada Queja interpuesta en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de 

Información y Respuesta), de manera escrita o verbal, se debe llenar el 
correspondiente formulario, el cual da inicio al procedimiento de respuesta de quejas. 
ademas el usuario deberá adjuntar pruebas sobre la Queja interpuesta. 

• La Ley de Ética Gubernamental, Publicada en Diario Oficial No. 90, Tomo No 371 del 18 
de mayo do 2006. 

• Reglamento a La Ley de Ética Gubernamental, Publicada en Diario Oficial No 109, 
Tomo 379, del 12 de junio de 2008, y sus reformas en el Diario Oficial No. 173, Tomo 
380, del 17 de septiembre de 2008. 

• Reglamento Interno Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Manual de conducta ética del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU. 

• Política sobre transparencia y acceso a fa Información Pública en el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 

VI. BASE LEGAL 
La normativa legal que fundamenta el proceso de resolución de Quejas, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información dar ingreso, seguimiento y notificar al 

usuario interesado sobre el proceso de resolución de la Queja interpuesta. 
• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 

de las atribuciones de su cargo, responsable de la Unidad Administrativa a la cual le ha 
sido trasladado la Queja responder sobre la situación interpuesta, debiendo realizar un 
informe y coordinar las acciones necesarias para corregir las irregularidades 
expresadas en la misma. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para interponer quejas en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta) del MOPTVDU, inicia desde el momento en que cualquier 
persona o su representante, presenta ante el oficial de Información el formulario de queja, 
disponible en la Oficina de Información y Respuesta y finaliza con la recepción de la 
notificación de resolución por parte del Usuario, una vez visto el caso por las autoridades 
correspondientes. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 

de Información y Respuesta), del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU, para responder a Quejas interpuestas por usuarios externos a Ja 
institución, relacionados con el funcionamiento del ministerio. 
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2. Cada usuario que interponga una queja en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe recibir su respectivo comprobante 
de recepción de la queja. 

3. En caso de indicio de corrupción, la Unidad de Auditoria Interna, realizará un examen 
especial de auditoría e informará a la Oficina para el Fortalecimiento del Control 
Interno y Auditoria, sobre los resultados de ese. 

4. Durante el proceso de resolución de una queja interpuesta, la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe mantener informado 
al usuario sobre el estado de resolución de la misma. 

S. Para la asignación de Quejas, se deberá considerar el principio de pertinencia, 
habiendo resolver y dar respuesta a la brevedad posible y tomando las medidas 
pertinentes, en función de la naturaleza de la misma, por parte de la unidad 
administrativa correspondiente. 

6. Las unidades administrativas encargadas de dar respuesta a quejas interpuestas en la 
Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), 
deben emitir un dictamen o respuesta por escrito a más tardar 30 días hábiles 
posteriores a la recepción en la UAIP, esta última deberá notificar al usuario externo 
inmediatamente. 
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• Enlace: Persona responsable delegada para dar seguimiento a la operatividad de las 
quejas interpuestas, en las Unidades Administrativas correspondientes del MOPTVDU. 

• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una política. 

• Funcionario público: Se refiere al Ministro y Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes, 
o persona facultada legalmente para aprobar, autorizar o ejecutar las transacciones y 
operaciones en la Institución. 

• Auditoria Interna: Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. 
Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque slsternético y 
disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno. 

• Aprobación: Procedimiento que certifica que los resultados obtenidos de un proceso o 
actividad fueron los esperados, y que además todo lo actuado fue autorizado y llevado a 
cabo con base a la ley. 

• Actividades: Conjunto de acciones necesarias para mantener, en forma permanente y 
continua, la operatividad de las funciones de la Institución. 

• Dictamen: Opinión o juicio que se forma o emite sobre las quejas interpuestas por 
usuarios externos a la institución sobre irregularidades o disconformidades observadas 
en el actuar institucional. 

• Queja: Manifestación expresada por los usuarios externos a la Institución, relacionado a 
una disconformidad o irregularidad, vinculada con el actuar institucional, pudiendo 
generar indicios de corrupción o irregularidades de naturaleza administrativa u 
operativa. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 



Página 57 de 90 

t.ica: u wmtu.:.Mdlnc•~l:n~ 1 ~::..~.o tt-a 'c.m.....JM.oi;;t t 
t'O~ilYI i ocs:• .. io'mff\~1 ~ :~ din 

tn:~~..:lo 

=.~ .. rtt f-'.'4tfK_J O s:: 

Cf t~•I e• lri1c~n-_.o.,., 
J:: ~: ;.-t'-frte 
O:rew~ 
;.la""'itd• •An-1,1tl :iv q .. t-A~ ... o. vn 5 t._ 
(•ne11n1 Slnta "'tela ?'lvtf.l 1'AOP 
S.n » -.'KO'f 

Cotfto Elt<ttcn~ 
Ol'f~"nO :b r'I 

Unidad de Acceso a la 
Información Pública 

, _, I LU¡fl 

o~-,,t·toL .... J M..flSc!Clt:> 

Información Específica 

Denuncia/ Reclamo/ Queja 

Datos para que se le r¡otifique 
a c0:1'"° t"•ttf'Cn co 

fOt"TU <'.t 0 f.¡-. 
u~f..uiQ.:a Oco:rto<:t:rtf.it.-:.o 

O ~rt!*nda '==========================~ 
e.•twt .::tW pCQn ~t ta c.t.: une .a I 
ree ICJ'lO /Q'Jtjl 

V V 

<<kd 
·- 

Información de Persona '-"-""'-'-"-""'------~ 
N:ift"brt 

C-tJ .... : ,,t,f..-~J 
<..• .. • 

Qffi - ,:O •••• t..--~ '-~~ • .. ... ... 

Hl:.mffO 
P•t)t•t« !in 
"'IOOh...'ICClO 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano 
Formularía Denuncia/ Reclamo/ Queja 

XI. ANEXOS. 
Anexo 1 



Página 58 de 90 

30/04/2013 1 
RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE CAMBIOS FECHA VERSIÓN 

11. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Diciembre de 2013 

PROCEDIMIENTO PA-UAIP-004-El, RESPUESTA A DENUNCIAS. -- 
::;.. 

ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: H. :~tU~tl 

NOMBRE: Nllson Castellanos uc, uz AGUIRRE 

CARGO: Apoyo Técnico a la Unidad de Oficial de Información 
Acceso a la Información Pública 

ffe~ 
~~ 

FIRMA 

FECHA 30 DE A8RIL DE 2013 30 DE ABRIL DE 2013 30 DE ABRIL DE 2013 

SELLO 
q'Oi'R~ 
( -~\ , óFI-ClAL) 
\ ;;AfUii ,;,,' ~-·· 

Los firmantes se ccmpromeren a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de ta Unidad de Desarrollo Institucional. 

COOIGO: PA..UAIP..Q04 

UNIDAD DE ACCESO A lA INFORMAOON PUBLICA FECHA:l044-13 

EDIQON: PA.UAJP-004-0 



Página 59 de 90 

VII. POLITICAS 
1. Por cada Denuncia interpuesta en fa Unidad de Acceso a la Información Pública 

(Oficina de Información y Respuesta), de manera escrita o verbal, se debe llenar el 
correspondiente formulario, el cual da inicio al procedimiento de respuestas a 
denuncias, además el usuario deberá adjuntar pruebas sobre el hecho denuncíado. 

• La Ley de Ética Gubernamental, Publicada en Diario Oficial No. 90, Tomo No 371del18 
de mayo de 2006. 

• Reglamento a La Ley de ~tica Gubernamental, Publicada en Diario Oficial No 109, 
Tomo 379, del 12 de junio de 2008, y sus reformas en el Diario Oficial No. 173, Tomo 
380, del 17 de septiembre de 2008. 

• Reglamento Interno Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Manual de conducta ética del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU. 

• Política sobre transparencia y acceso a la Información Pública en el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 

VI. BASE LEGAL 
La normativa legal que fundamenta el proceso de respuesta a Denuncias, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información dar ingreso, seguimiento y notificar al 

usuario interesado sobre el proceso de respuesta a la Denuncia interpuesta. 
• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 

de las atribuciones de su cargo, responsable de la Unidad Administratíva a la cual le ha 
sido trasladado la Denuncia resolver sobre la situación interpuesta, debiendo realizar 
un informe y coordinar las acciones necesarias para corregir las Irregularidades 
expresadas en la misma. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para interponer Denuncias en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta)del MOPTVDU, inicia desde el momento en que cualquier 

persona o su representante, presenta ante el oficial de Información el formulario de 
Denuncias, disponible en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información 
y Respuesta}, adjuntando elementos probatorios de la actuación ilícita o suceso irregular y 
finalila con la recepción de la notificación de resolución por parte del Usuario, una vez resuelto 
el caso denunciado por las autoridades correspondientes. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 
de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVOU, para responder a Denuncias interpuestas por usuarios externos 

a la institución, relacionados con el funcionamiento del ministerio. 
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2. Cada usuario que interponga una denuncia en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe recibir su respectivo comprobante 
de recepción de la denuncia. 

3. En caso de indicio de corrupción, la Unidad de Auditoria Interna, realizará un examen 
especial de auditoria e informará a la Oficina para el Fortalecimiento del Control 
Interno y Auditoria OFCIA. sobre los resultados de ese. 

4. Durante el proceso de respuesta a una denuncia interpuesta, la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe mantener informado 
al usuario sobre el estado de respuesta de la misma. 

S. Para la asignación de denuncias, se deberá considerar el principio de pertinencia, 
habiendo resolver y dar respuesta a la brevedad posible y tomando las medidas 
pertinentes, en función de la naturaleza de la misma, por parte de la unidad 
administrativa correspondiente. 

6. Las unidades administrativas encargadas de dar respuesta a las denuncias interpuestas 
en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), 
deben emitir un dictamen por escrito a más tardar 30 días hábiles posteriores a la 
recepción en la UAIP, esta última deberá notificar al usuario externo inmediatamente. 
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• Enlace: Persona responsable delegada para dar seguimiento a la operatividad de las 
quejas interpuestas, en las Unidades Administrativas correspondientes del MOPTVOU. 

• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una política. 

• Funcionario público: Se refiere al Ministro y Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes, 
o persona facultada legalmente para aprobar, autorizar o ejecutar las transacciones y 
operaciones en la Institución. 

• Auditoria Interna: Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. 
Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 
disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno. 

• Aprobación: Procedimiento que certifica que los resultados obtenidos de un proceso o 
actividad fueron los esperados, y que además todo lo actuado fue autorizado y llevado a 
cabo con base a la ley. 

• Actividades: Conjunto de acciones necesarias para mantener, en forma permanente y 
continua, la operatividad de las funciones de la Institución. 

• Dictamen: Opinión o juicio que se forma o emite sobre las quejas Interpuestas por 
usuarios externos a la institución sobre irregularidades o disconformidades observadas 
en el actuar institucional. 

• Denuncia: Noticiar sobre una actuación ilícita o de un suceso irregular vinculado con el 
proceder de la institución, notificando por parte del usuario externo a la Institución de 
manera escrita y vinculando los hechos con elementos probatorios del acto irregular 
identificado, pudiendo ser este de naturaleza administrativa u operativa. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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VII. POLÍTICAS 
l. Por cada reclamo interpuesto en la Unidad de Acceso a fa Información Pública (Oficina 

de Información y Respuesta) de manera escrita o verbal, se debe llenar el 
correspondiente formulario, el cual da inicio al procedimiento de respuesta a 
reclamos. 

2. Cada usuario que interponga un reclamo en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe recibir su respectivo comprobante 
de recepción de respuesta a reclamo. 
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• La Ley de Ética Gubernamental, Publicada en Diario Oficial No. 90, Tomo No 371del18 
de mayo de 2006. 

• Reglamento a La Ley de Ética Gubemamental, Publicada en Diario Oficial No 109, 
Tomo 379, del 12 de junio de 2008, y sus reformas en el Diario Oficial No. 173, Tomo 
380, del 17 de septiembre de 2008. 

• Reglamento Interno Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Manual de conducta ética del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU. 

• Política sobre transparencia y acceso a la Información Pública en el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 

VI. BASE LEGAL 
La normativa legal que fundamenta el proceso de respuesta a reclamos, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información dar ingreso, seguimiento y notíflcar al 

usuario interesado sobre el proceso de respuesta de reclamo interpuesto. 
• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 

de las atribuciones de su cargo, responsable de la Unidad Administrativa a la cual le ha 
sido trasladado el reclamo resolver sobre la situación interpuesta, debiendo realizar un 
Informe y coordinar las acciones necesarias para corregir las irregularidades 
expresadas en la misma. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para interponer reclamos en la Unidad de Acceso a la lnformacíón Pública 
(Oficina de Información y Respuesta) del MOPTVDU, inicia desde el momento en que cualquier 
persona o su representante, presenta ante el oficial de Información el formulario de reclamo, 
disponible en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y 
Respuesta)y finali¡a con la recepción de la notificación de respuesta por parte del Usuario, una 
vez visto el caso por las autoridades correspondientes. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 
de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU, para procesar Reclamos interpuestos por usuarios externos a la 
institución, relacionado con los servicios prestados. 
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3. Durante el proceso de respuesta a reclamo interpuesto, la Unidad de Acceso a la 
Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe mantener informado 
al usuario sobre el estado de respuesta a la misma. 

4. Para la asignación de reclamos, se deberá considerar el principio de pertinencia, 
habiendo resolver y dar respuesta a la brevedad posible y tomando las medidas 
pertinentes, en función de la naturaleza de la misma por parte de la unidad 
administrativa correspondiente. 

S. Las unidades administratívas encargadas de dar respuesta a reclamos interpuestos en 
la Unidad de Acceso a la Información Publica (Oficina de Información y Respuesta, 
deben emitir un dictamen o respuesta por escrito a más tardar 30 días hábiles 
posteriores a la recepción en la UAIP, esta ultima deberá notificar al usuario externo 
inmediatamente. 
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• Enlace: Persona responsable delegada para dar seguimiento a la operatividad de las 
quejas interpuestas, en las Unidades Administrativas correspondientes del MOP1VDU. 

• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una política. 

• Aprobación: Procedimiento que certifica que los resultados obtenidos de un proceso o 
actividad fueron los esperados, y que además todo lo actuado fue autorizado y llevado a 
cabo con base a la ley. 

• Actividades: Conjunto de acciones necesarias para mantener, en forma permanente y 
continua, la operatividad de las funciones de la Institución. 

• Dictamen: Opinión o juicio que se forma o emite sobre los reclamos interpuestos por 
usuarios externos a la institución relacionados con mal servicio prestado. 

• Reclamo: Acción interpuesta por usuario de los servicios prestados por la institución, en 
la cual se denota una afectación directa o indirecta atribuible a aspectos 
procedimentales establecidos o de mala atención en los servicios prestados. 

X. DE.FINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 



Págma 73 de 90 

No~a·u rir.~mr•c•stiona -i ~:t...:>tn tt:.• fo.-rr.1.l•no1·~ ~ 
r.o: i-Cll • :>o1ttttOt'Jntl'ltt $U r~..ón. 

Ct1:..1I Ct ln1e-"t'l"r.iO"i 

ue .1: ;fl.l"'l'• 
:)ore<.: 01\ 

.U.~ec.t rlvutl i~1t1,,. .:. ... .,Je, ~ S '1, 
~r'tttra.S:.n1.¡ -¡e~ ~l"lfl ~.~OP 
Sal"I St .-11<01 

(CKrto [l! erre fllC..O 
-"lt fl"IOP ~b r- 
TaltJ~'Kt 
~5..J&-?l•lS 

Información Especifica 

I ----' I lt.!CH 

Ootp..kt•'"'•-•CJ Lf v_J f,t,,¡n'-' pi:> 

Denuncia/ Reclamo/ Queja 

Datos para que se le r¡otifique 
O Corrte Ct<tr.on c:o 

Potm1(.t CJ1.-, 
N:ot11'núcn CJ :-·orrieo cfft.da::> 

o ~t!*l'ICb '===========================¡' 
~·" ~tKrp(lonC:• t. ~t·uno.1 / 
tt-::'HMlq.ItJI 

.... !dld 

....... 1 nfo r ma ci ón d '::.e...!P...!e'-'r:..:S:::O::.ll:::ª'------. 
t~.br• 

l!at.'\! t.••1:-1 .. ,., 
e;.~ l 

tt~tr••~ 
;t~ff.C"tKbl 
...,c;oP-..x•~ 

' nz Q Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
: \.../"~ \ Vivienda y Desarrollo Urb,.no 
~· ····•·-···• •· •••· Formulario Denuncia/ Reclamo/ Queja 

XI. ANEXOS. 
AneKo 1 



Página 74 de 90 

FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DF:CAMBIOS 
30/04/2013 1 

~ 

11. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Diciembre de 2013 

::;.- 
ElABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: H,J.,~~I 

NOMBRE; Nllson Castellancs LIC. LIZ AGUIRRE 

CARGO: 
Apoyo Técnico a la Unidad de Oficial de Información 
Acceso a la Información Pública 

FIRMA z~ -r / - 
FECHA 30 DE ABRIL DE 2013 30 DE ABRIL DE 2013 30 OE ABRIL DE 2013 

~~ 
SELLO Í- -·- -l , OFJ:CJ:AL J 

\~ iXll.Jló'/, ,,.,,._,~ ... 
Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Des.arrollo Institucional. 

1. PROCEDIMIENTO PA-UAIP-006-El, RESPUESTA A SUGERENCIAS Y 
PROPUESTAS DE PROYECTOS. 

C(IOIGO: PA-UAIP-006 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ffOiA.:30-04-13 

EDIQOK; PA-UAIP-006-ll 



Página 75 de 90 

VII. POÚTICAS 
l. Por cada sugerencia o propuesta de proyecto interpuesta en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública (Oficina de lnfonmación y Respuesta) de manera escrita o verbal, 
se debe llenar el correspondiente formulario, el cual da inicio al procedimiento de 
respuesta a sugerencias y propuestas de proyectos. 

2. Cada usuario que interponga una sugerencia o propuesta de proyecto en la Unidad de 
Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y Respuesta), debe recibir su 
respectivo comprobante de recepción de respuesta a sugerencias o propuestas de 
proyectos. 

• Política sobre transparencia y acceso a la Información Pública en el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Reglamento Interno Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, 
Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• Manual de conducta ética del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU. 

VI. BASE LEGAL 
La normativa legal que fundamenta el proceso de respuesta a sugerencia y propuestas de 
proyectos, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información dar ingreso, seguimiento y notificar al 

usuario Interesado sobre el proceso de resolución de la sugerencia y propuesta de 
proyectos interpuestas en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de 
1 nformación y Respuesta). 

• Es responsabilidad del funcionario público con facultad para tomar decisiones dentro 
de las atribuciones de su cargo, responsable de la Unidad Administrativa a la cual le ha 
sido trasladado la sugerencia o propuesta de proyecto, resolver sobre la situación 
interpuesta, debiendo realizar un informe y coordinar las acciones necesarias para 
corregir las irregularidades expresadas en la misma. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para interponer reclamos en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta) del MOPTVDU, inicia desde el momento en que cualquier 
persona o su representante, presenta ante el oficial de Información el formulario de 
Sugerencias y Propuestas de Proyectos, disponible en la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (Oficina de Información y Respuesta) y finaliza con la recepción de la notificación de 
resolución por parte del Usuario. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 

de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU, para procesar Sugerencias y Propuestas de Proyectos 
interpuestas por usuarios externos a la institución, relacionado con los servicios prestados. 
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3. Durante el proceso de respuesta de las sugerencias o propuestas de proyectos 
Interpuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina de Información y 
Respuesta), debe mantener informado al usuario sobre el estado de resolución de la 
misma. 

4. Para la asignación de las sugerencias o propuestas de proyectos, se deberá considerar 
el principio de pertinencfa, debiendo resolver y dar respuesta a la brevedad posible y 
tomando las medidas pertinentes, en función de la naturaleza de la misma por parte 
de la unidad administrativa correspondiente. 

S. Las propuestas de proyectos de interés social, serán asignados a la Unidad de Gestión 
Social, siendo esta la responsable de dar seguimiento con la comunidad en lo 
correspondiente a diseño y ejecución de la propuesta de proyecto planteada. 

6. Las unidades administrativas encargadas de dar respuesta a las sugerencias o 
propuestas de proyectos interpuestos en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta), deben emitir un dictamen por escrito a más 
tardar 30 días hábiles posteriores a su recepción, la UAIP deberá notificar al usuario 
externo inmediatamente. 
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• Enlace: Persona responsable delegada para dar seguimiento a la operatividad de las 
quejas interpuestas, en las Unidades Administrativas correspondientes del MOPTVOU. 

• Proceso: Serie de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una politica. 

• Aprobación: Procedimiento que certifica que los resultados obtenidos de un proceso o 
actividad fueron los esperados, y que además todo lo actuado fue autorizado y llevado a 
cabo con base a la ley. 

• Actividades: Conjunto de acciones necesarias para mantener, en forma permanente y 
continua, la operatividad de las funciones de la Institución. 

• Dictamen: Opinión o juicio que se forma o emite sobre los reclamos interpuestos por 
usuarios externos a la institución relacionados con mal servicio prestado. 

• Propuesta de proyecto: Manifestar con razones un proyecto para conocimiento de los 
funcionarios públicos con facultad para tomar decisiones dentro de las atribuciones de 
su cargo en la institución. 

• Sugerencia: Insinuación. Inspiración, idea que se sugiere relacionado al actuar de la 
institución. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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VII. POÚTICAS 
l. Por cada solicitud de datos personales interpuesta en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública (Oficina de Información y Respuesta) de manera escrita o verbal, 
se debe llenar el correspondiente formulario, el cual da inicio al procedimiento de 
resolución de Solicitud de Datos Personales. 

2. Cada usuario que interponga una Solicitud de Datos Personales, en la Unidad de 
Acceso a la Información Pública {Oficina de Información y Respuesta), del MOPTVDU 
debe recibir su respectivo comprobante de recepción de Solicitud de Datos Personales. 

3. Para la resolución de Solicitudes de Datos Personales se debe considerar lo establecido 
en la Ley de Acceso a fa Información Pública Titulo 111 Datos Personales, Capítulo 1 y 2 
(Del Art. 31 al Art. 39) ; así como lo que corresponde a la información confidencial en 
el Titulo 11 (Capítulo 3) de la referida Ley. 

4. En los casos en que la solicitud de datos personales, sean para solicitar información 
contenida en dowmentos o registros sobre su persona, soliciten un informe sobre fa 
finalidad para la que se ha recabado tal información o sea un consulta directa de 
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• La ley de Acceso a la tnformación Pública, Publicada en Diario Oficial No 70, Tomo No. 
391, del 8 de abril del 2011. 

• El Reglamento a la Ley de Acceso a la Información Pública RLAIP, Publicado en Diario 
Oficial No 163, de fecha 02 de septiembre del 2011. 

VI. BASE LEGAL 
La normativa legal que fundamenta el proceso de resolución de Datos Personales, es: 

V. RESPONSABILIDADES. 
• Es responsabilidad del Oficial de Información dar ingreso, seguimiento y notificar al 

usuario interesado sobre resolución de la Solicitud de Datos Personales realizada en la 
Unidad de Acceso a la Información Pública {Oficina de Información y Respuesta) del 
MOPTVDU. 

• Es responsabilidad del Titular de la institución proteger los datos personales, de 
acurdo a lo establecido en el Art. 32 de la LAIP. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento para interponer reclamos en la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(Oficina de Información y Respuesta) del MOPTVDU, inicia desde el momento en que walquier 
persona o su representante, presenta ante el oficial de Información el formulario de Solicitud 
de Datos Personales, disponible en la Unidad de Acceso a la lnformacíón Pública y finaliza con 
la recepción de la notificación de resolución por parte del Usuario solicitante. 

111. OBJETIVO. 
Describir los pasos necesarios a seguir en la Unidad de Acceso a la Información Pública (Oficina 
de Información y Respuesta) del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano MOPTVDU, para procesar Solicitudes de Datos Personales interpuestas por 

usuarios externos a la institución. 
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documentos, registros o archivos que contengan sus datos que obren en el registro o 
sistema bajo su control, el tiempo máximo para dar respuesta a la solicitud será de 10 
días hábiles. 

S. En los casos cuando la soliciten rectificación, actualización confidencialidad o supresión 
de la información, el tiempo máximo para dar respuesta a la solicitud será de 30 días 
hábiles. 

6. Todo lo relacionado al marco normativo del Proceso de Solicitud de Datos Personales y 
sus posibles cambios, se debe considerar en base a la ley de Acceso a la Información 
Pública y su reglamento. 

7. Cualquier modificación a los procedimientos definidos en el presente manual, debe ser 
fundamentado en base a reformas al marco normativo y base legal que lo rigen. 
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• Proceso: Serle de acciones realizadas para operar la entidad. 

• Procedimiento: Acción que implementa una política. 

• Actividades: Conjunto de acciones necesarias para mantener. en forma permanente y 
continua, la operatividad de las funciones de la Institución. 

• Datos personales sensibles: Los que corresponden a una persona en lo referente al 
credo, religión, origen étnico, filiación o ideologías políticas, afiliación sindical, 
preferencias sexuales, salud física y mental, situación moral y familiar y otras 
informaciones íntimas de simílar naturaleza o que pudieran afectar el derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiary a la propia imagen. 

• Datos personales: La información privada concerniente a una persona, identificada o 
identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección electrónica, 
número telefónico u otra análoga. 

X. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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El presente documento entra en vigencia a partir del 30 de mayo del año 2013. 

OUI: Documento Único de Identidad. 

OFCIA: Oficina para el Fortalecimiento, Control Interno y Auditoria. 

UAIP: Unidad de Acceso a la Información Pública. 

OIR: Oficina de Información y Respuesta. 

SSTA: Sub secretaria de Transparencia y Anticorrupción. 

RLAIP: Reglamento a la Ley de Acceso a la Información Pública. 

LAIP: Ley de Acceso a la Información Pública. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Abreviaciones utilizadas. 


